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CONVOCATORIA

SI/NO SI

Total Asistentes: 

Estado:

Peticionarios:

EJECUCIÓN

SI/NO NO

1. ¿Se utilizaron medios electrónicos en la convocatoria del evento?

El evento se desarrollo 100% presencial, teneiendo en cuenta los problemas de conectividad que se presentan en algunos municipios de la 

región del Urabá Antioqueño. Sin embargo, las partes interesadas recibieron la convocatoria a traves de correo electronico, igualmente se les 

invitò mediante mensajes por medio de la aplicación whatsapp e invitacion directa.

3. ¿Existió uso de canales y medios virtuales?

Los medios virtuales solo se utilizaron en la convocatoria 

2. ¿Cuál fue la metodología de diálogo empleada en el evento?

Se realizó mediante audiencia presencial, donde se logró desarrollar a cabalidad la agenda propuesta y al final se brindó espacio para el 

dialogo y la reflexión del tema tratado.  La metodología fue participativa y permitió la interacción entre los asistentes. De esta manera se logró 

mantener un ambiente amigable entre los funcionarios del CZ Urabá y las partes interesadas, las cuales al final agradecieron al ICBF por la 

oferta de servicios en este municipio.
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Clasificación de la Información: PÚBLICA

MUNICIPIO Apartadó

9

FECHA DEL EVENTO

MESA PÚBLICA

Antioquia

10/06/2025

25

0

Total Partes interesadas

Sociedad
Veedurías Ciudadana:

Medios de comunicación:

Aliados Estratégicos:

Colaboradores:

Usuarios:

Comunidad:

Proveedores:

51

9

0



1

2

SEGUIMIENTO

SI/NO NO

Peticiones

Quejas

Reclamos

Sugerencias

Parte 

Interesada

Comunidad

0

0

8. Número de observaciones presentadas por las veedurías ciudadanas u otras formas de organización social

9 Número de  compromisos  adoptados como resultado de los derechos de petición presentados por las 

veedurías y la ciudadanía 

Se ha logrado articular acciones entre el CZ Urabá, los entes territoriales, los aliados estratégicos y demás miembros de la comunidad, en 

beneficio de la garantía de la protección integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Esto se ha logrado mediante los compromisos que 

se han generado en mesas públicas anteriores y el cumplimiento de los mismos. 

7. ¿Qué buenas prácticas existen en el ICBF en materia de rendición pública de cuentas y/o mesas públicas como espacios de 

diálogo?

6. ¿Cuáles fueron los aportes, resultados, observaciones, propuestas, recomendaciones u objeciones de los grupos de valor y 

cuales fueron las decisiones del ICBF frente a ellas?

Decisiones ICBF
Aportes, resultados, observaciones, propuestas, 

recomendaciones u objeciones 

Los resultados fueron favorables, se logró dar 

cumplimiento a la agenda. El ente territorial, a través de 

la secretaria de Inclusión Social, agradeció al CZ Urabá, 

por haber tenido en cuenta al municipio de Apartadó, en 

el marco de estos espacios de dialogo

Continuar brindando atención especialmente a la primera infancia, 

infancia, adolescencia, juventud y las familias, sobre todo, aquellas en 

condiciones de amenaza, inobservancia o vulneración de  derechos, 

esto con el fin de hacer prevención de todo tipo de violencias y 

promover la protección integral de NNAJ

Números SIM

5. ¿Se generaron peticiones, quejas, reclamos o sugerencias en el evento?

4. Discrimine cada una de las preguntas y respuestas brindadas en el evento 

PREGUNTAS RESPUESTAS

Los medios virtuales solo se utilizaron en la convocatoria 



10. Observaciones: En términos generales, la mesa pública permitió el alcance del objetivo planteado, facilitando una participación activa 

por parte de los invitados y funcionarios del CZ Urabá. 

Catalina Garcia Robledo

 ¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
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